
Acuse de Recibo de Solicitud de Información
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 17/03/2016 08:46 
Número de Folio: 00373316 
Nombre o denominación social del solicitante: Laura Trejo  
Información que requiere: Se anexa solicitud en archivo adjunto 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Consulta vía infomex 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar
una información por cada escrito que presente.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
14/04/2016. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
31/03/2016. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 



Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 29/03/2016 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 

OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

 

 

Laura Trejo Muñoz, por mi propio derecho, en este acto, respetuosamente me dirijo a 

Usted para exponer: 

 

 Que por medio del presente ocurso y con fundamento en el los artículos 3,4,6,10  de la Ley 

de transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como del artículo 8 

constitucional; solicito amablemente conocer: 

 

1. El número de ÓRDENES DE APREHENSIÓN QUE FUERON GIRADAS desde el 01 de enero de 

2011 hasta el 31 de diciembre de 2015, por el delito de secuestro, indicando de forma 

sistematizada por orden de aprehensión: (i) el número de probables responsables 

señalados y (ii) los demás delitos que también se consignaron o imputaron en la misma 

causa, en cada una de ellas.   

2. El número de AUTOS CONSTITUCIONALES DICTADOS desde el 01 de enero de 2011 hasta 

el 31 de diciembre de 2015, por el delito indicando de forma sistematizada lo siguiente: 

a. El número de AUTOS DE FORMAL PRISIÓN que fueron dictados, el número de 

probables responsables de cada uno de ellos, y por cuántos delitos fueron 

dictados. 

b. El número de AUTOS DE SUJECIÓN A PROCESO que fueron dictados, el número de 

probables responsables de cada uno de ellos, y por cuántos delitos fueron 

dictados. 

c. El número de AUTOS DE LIBERTAD que fueron dictados y el número de probables 

responsables de cada uno de ellos. 

3. El número de SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 2011 hasta el 31 de 

diciembre de 2015, por el delito de secuestro, indicando de forma sistematizada por 

sentencia, el número de: (i) víctimas, (ii) sentenciados, señalando también (iii) los delitos, 

materia de la sentencias.   

 

Señalo expresamente que NO estoy interesado en conocer los nombres de víctimas y/o presuntos 

responsables, sino por el contrario la información sistematizada de la siguiente manera:  

 

 Órdenes de aprehensión 

NO. AÑO 
PROBABLE 

RESPONSABLE 
DELITOS CONEXOS 

1 2011   

2 2012   



3 2013   

4 2014   

5 2015   

 

 Autos constitucionales 

 

NO. AÑO AUTO DE 

FORMAL 

PRISIÓN 

AUTO DE 

SUJECIÓN A 

PROCESO 

AUTO DE 

LIBERTAD 

PROBABLE 

RESPONSABLE 

DELITOS 

6 2011      

7 2012      

8 2013      

9 2014      

10 2015      

 

 Sentencias 

 

NO. AÑO VÍCTIMA SENTENCIADO DELITOS CONEXOS 

11 2011    

12 2012    

13 2013    

14 2014    

15 2015    

 

 

No.: Correspondiente al consecutivo en orden de inicio/reserva/consignación y/o su similar de la 

orden de aprehensión y/o auto y/o sentencia de más antigua a más reciente.  

Año: año calendario en que se dio inicio/reserva/consignación y/o su similar de la orden de 

aprehensión y/o auto y/o sentencia. 



Probable responsable: Número de hombres y/o mujeres señaladas en el 

inicio/reserva/consignación y/o su similar de la orden de aprehensión y/o auto y/o sentencia. 

Víctima: Número de hombres y/o mujeres señaladas como víctimas en el 

inicio/reserva/consignación y/o su similar de la orden de aprehensión y/o auto y/o sentencia. 

Sentenciado: Número de hombres y/o mujeres señaladas como víctimas en el 

inicio/reserva/consignación y/o su similar de la orden de aprehensión y/o auto y/o sentencia. 

Auto de Formal Prisión: El número de autos de formal prisión que fueron dictados. 

Auto de Sujeción a Proceso: El número de autos de sujeción a proceso que fueron dictados. 

Auto de Libertad: El número de autos de libertad que fueron dictados. 

Delitos conexos: Los delitos que fueron consignados o imputados de forma conjunta con el 

secuestro.   

 

Lo anterior, en virtud de que al tener carácter de particular, tengo el derecho al acceso a la 

información que posea cualquier dependencia del gobierno. Para el caso de contener datos 

personales, pido que éstos sean omitidos y se me otorgue la información solicitada, sin incluirlos. 

 

Por lo antes expuesto, atentamente solicito: 

 

ÚNICO: Acordar de conformidad con lo peticionado 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

Laura Trejo Muñoz 
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VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada vía 

Sistema Infomex Tabasco, el día diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, a las ocho horas 

con cuarenta y seis minutos recibida en esta Unidad con fecha diecisiete de marzo de dos mil 

dieciséis, correspondiéndole el folio Infomex 00373316, formulada por Laura Trejo y 

registrada bajo el número de expediente PJ/UTAIP/064/2016, en la que requiere lo 

siguiente:------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

“…TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO---------------------------- 

OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA.---------------------------------------------------------------------- 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Laura Trejo Muñoz, por mi propio derecho, en este acto, respetuosamente me dirijo a 

Usted para exponer: 

Que por medio del presente ocurso y con fundamento en el los artículos 3,4,6,10  de la 

Ley de transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así 

como del artículo 8 constitucional; solicito amablemente conocer: 

 

1. PJ/UTAIP/064/2016: “…El número de ÓRDENES DE APREHENSIÓN QUE 

FUERON GIRADAS desde el 01 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2015, por 

el delito de secuestro, indicando de forma sistematizada por orden de aprehensión: (i) 

el número de probables responsables señalados y (ii) los demás delitos que también 

se consignaron o imputaron en la misma causa, en cada una de ellas.-------------------------   

Folio Infomex: 00373316 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/191/16 

Interesado: Laura Trejo. 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 
 

Villahermosa, Tabasco a 14 de Abril de 2016. 
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2. El número de AUTOS CONSTITUCIONALES DICTADOS desde el 01 de enero de 

2011 hasta el 31 de diciembre de 2015, por el delito indicando de forma sistematizada 

lo siguiente: 

a. El número de AUTOS DE FORMAL PRISIÓN que fueron dictados, el número de 

probables responsables de cada uno de ellos, y por cuántos delitos fueron dictados.--- 

b. El número de AUTOS DE SUJECIÓN A PROCESO que fueron dictados, el 

número de probables responsables de cada uno de ellos, y por cuántos delitos fueron 

dictados.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

c. El número de AUTOS DE LIBERTAD que fueron dictados y el número de 

probables responsables de cada uno de ellos.----------------------------------------------------------- 

3. El número de SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 2011 hasta el 31 

de diciembre de 2015, por el delito de secuestro, indicando de forma sistematizada por 

sentencia, el número de: (i) víctimas, (ii) sentenciados, señalando también (iii) los 

delitos, materia de la sentencias.-----------------------------------------------------------------------------   

Señalo expresamente que NO estoy interesado en conocer los nombres de víctimas 

y/o presuntos responsables, sino por el contrario la información sistematizada de la 

siguiente manera:  

 Órdenes de aprehensión 

NO. AÑO 
PROBABLE 

RESPONSABLE 
DELITOS CONEXOS 

1 2011   

2 2012   

3 2013   

4 2014   

5 2015   

 

 Autos constitucionales 
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NO. AÑO AUTO 

DE 

FORMAL 

PRISIÓN 

AUTO DE 

SUJECIÓN 

A 

PROCESO 

AUTO DE 

LIBERTAD 

PROBABLE 

RESPONSABLE 

DELITOS 

6 2011      

7 2012      

8 2013      

9 2014      

10 2015      

 

 Sentencias 

NO. AÑO VÍCTIMA SENTENCIADO DELITOS CONEXOS 

11 2011    

12 2012    

13 2013    

14 2014    

15 2015    

 

No.: Correspondiente al consecutivo en orden de inicio/reserva/consignación y/o su 

similar de la orden de aprehensión y/o auto y/o sentencia de más antigua a más 

reciente. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Año: año calendario en que se dio inicio/reserva/consignación y/o su similar de la 

orden de aprehensión y/o auto y/o sentencia.------------------------------------------------------------ 
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Probable responsable: Número de hombres y/o mujeres señaladas en el 

inicio/reserva/consignación y/o su similar de la orden de aprehensión y/o auto y/o 

sentencia.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Víctima: Número de hombres y/o mujeres señaladas como víctimas en el 

inicio/reserva/consignación y/o su similar de la orden de aprehensión y/o auto y/o 

sentencia.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sentenciado: Número de hombres y/o mujeres señaladas como víctimas en el 

inicio/reserva/consignación y/o su similar de la orden de aprehensión y/o auto y/o 

sentencia.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Auto de Formal Prisión: El número de autos de formal prisión que fueron dictados.------ 

Auto de Sujeción a Proceso: El número de autos de sujeción a proceso que fueron 

dictados.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Auto de Libertad: El número de autos de libertad que fueron dictados.------------------------ 

Delitos conexos: Los delitos que fueron consignados o imputados de forma conjunta 

con el secuestro.…”.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información: ------------------- 

 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; con fecha cinco de 

abril de dos mil dieciséis, se procedió a requerir la información en comento, a los Juzgados 

Penales y Mixtos de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, a través del 

Oficio No. TSJ/OM/UT/149/16.------------------------------------------------------------------------------------ 

 

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, esta Unidad recibió respuesta de los Juzgados 

Penales y Mixtos de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, mediante 

los Oficios Nos. 353, 082/J, 522, 111, 154/2016-OP, 566, 276, 640, 310, 992, 80, 142, 297, 
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643, 056/J, JP/62/2016, 565, 75, JPPC/1057/2016, 143, 2093, 417, 1157, JPM129/2016, 

103.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: En atención a que la información solicitada por Raquel Pulido Pérez, esta se 

encuentra disponible mediante los Oficios Nos. 353, 082/J, 522, 111, 154/2016-OP, 566, 

276, 640, 310, 992, 80, 142, 297, 643, 056/J, JP/62/2016, 565, 75, JPPC/1057/2016, 143, 

2093, 417, 1157, JPM129/2016, 103, los  cuales constan de treinta y cuatro fojas útiles en 

total, las cuales se adjuntan a este acuerdo. En consecuencia, se emite el presente acuerdo 

de disponibilidad de la información, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.----------------- 

 

CUARTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148, 

podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su 

solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.---- 

 

QUINTO. Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en 

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.--------------------------- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA 

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACION DEL PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, A CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECISÉIS.---------------------------------------------------------------------------------------------- CONSTE. 



.. ....' ..

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

DEP: JUZGADO PENAL PRIMERA INST.
OF: 353.

Asunto: El que se indica.

Teapa, Tab., 5 de abril de 2016.

~ODtRJI \O\C\~OELE!OO DET~8ASCO
-'i)~~ n

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN g 1\1 l1 f\.\RB"¡r{. 2.0.'..6. \\
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPAR ¡f.\ L l' ''"o \. .• ü
y ACCESO A LA INFORMACION i Lb~ [J1Jl) U
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR UNIDAD De 'fftANSP~:,¡~f~
DE JUSTICIA DEL ESTADO. y ACCESO A L.A INFO
VILLAHERMOSA, TABASCO. HoRA., n'

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/149/2016, de fecha cinco de abril del

presente año y recibido el día de hoy vía correo electrónico, me permito informar a

usted lo siguiente:

1.- NUMERO DE ORDENES DE APREHENSION GIRADAS DEL 1 DE ENERO 2011

AL 31 DICIEMBRE 2015, POR EL DELITO DE SECUESTRO: O

2.- NUMERO DE AUTOS CONSTITUCIONALES DICTADOS DESDE EL 1 DE ENERO

DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE 2015 POR EL DELITO DE SECUESTRO: O

a) AUTO DE FORMAL PRISION: O

b) AUTO DE SUJECION A PROCESO: O

c) AUTOS DE LIBERTAD: O

3.- NUMERO DE SENTENCIAS DICTADAS DESDE EL 1 DE ENERO DE 2011 AL 31

DICIEMBRE DE 2015, POR EL DELITO DE SECUESTRO: O



"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA.

OFICIO NUM: 082/J.
ASUNTO: CONTESTACIÓN A SOLICITUD DE INFORME.

Comalcalco, Tabasco, 06 de abril de 2016.

PODEN JIJOIC~l.DEl r~"AO'frti'
1) . '.. f;;\7lJf V JE rnSASCO

in}j r 7 f,B' i'¡ ~!U¡ I ',_ ¡~\i:r2016
UNlo ~U .....
'f'Acc1bo~ TRAN
"'QR.A~O A LA 'N~6AR.ENC'A.

R.IIIJAC'ON
En cumplimiento a su similar TSJ/OM/UT/149/16, de 05 de aB"ril del presente año,

recepcionado el día de hoy, en el que en atención a la solicitud de información registrada bajo el folio
número PJ/UTAIP/064/2016, peticiona "...1. El número de ÓRDENES DE APREHENSIÓN que fueron
giradas desde el 01 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 201~ por el delito de Secuestro,
indicado de forma sistematizada por orden de aprehensión: (i) el número de probables responsables
señalados y (ii) los demás delitos que también se consignaron o imputaron en la misma causa, en cada
una de ellas. 2. El numero de AUTO CONSTITUCIONALES DICTADOS desde el 01 de enero de 2011
hasta el 31 de diciembre de 201~ por el delito indicando de forma sistematizada lo siguiente: a. el
número de AUTO DE FORMAL PRISIÓN que fueron dictados, el número de probables responsables de
cada uno de ellos, y por cuántos delitos fueron dictados. b. el número de AUTOS DE SUJECIÓN DE
PROCESO que fueron dictados, el número de probables responsables de cada uno de ellos, y por
cuántos delitos fueron dictados. c. El número de AUTOS DE LIBERTAD que fueron dictados y el
número de probables responsables de cada uno de ellos. 3. El número de SENTENCIAS DICTADAS
desde el 01 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 201~ por el de/ita de secuestro, indicando de
forma sistematizada por sentencia, el número de: (i) víctimas, (ii) sentenciados, señalando también
(iii) los delitos materia de la sentencia ....". Al respecto le informo:

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESOA LA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

ORDENES DE APREHENSION
No. ANO PROBABLE RESPONSABLE DELITOS CONEXOS
1 2013 HOMBRE (6)

MUJER (1)

AUTOS CONSTITUCIONALES

No ANO AUTO DE FORMAL AUTO DE SUJECION A AUTO DE PROBABLE DELITOS
PRISIÓN PROCESO LIBERTAD RESPONSABLE CONEXOS

2 2013 SI HOMBRE (1) DANOS
CULPOSOS

3 2013 SI HOMBRE (6)
(ESTE ~PEDIENTE SE MUJER (1)
DECLINO AL JUZGADO

CUARTO PENAL DE
CENTRO)

SENTENCIAS
No AÑO VICTIMA SENTENCIADO DELITOS CONEXOS
4 2012 HOMBRE (1) MU~ER (1)

(SE DICTO SENTENCIA
ABSOLUTORIA)

5 2013 MENORES HOMBRE (6)
HOMBRE (1) MUJER (1)
MUJER (1)

Lo anterior, para los efectos administrativos corre

c.c.P. Archivo del Juzg o.

L'JTPS/*alcm.
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DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA.

OFICIO: 522

ASUNTO: SE ENVíA INFORME SOLICITADO.
~ '-e. e'"

<?~ é;o"
~{ \'0'

SUPERlO\1.0~

Cunduacán; Tabasco. 07 de Abril de 2016.

LAE. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

~Ju~R JI10lClAl Dtl ESTADODt rABj\~CO
f:i) fi -~ qn0!
In jI, [7 !".\8R2016 1 1lit h
~ U lli'~'mIDlJll!J~
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y AG.~F<;OA LA INFORMACiÓN
HORA_, _

Para dar cumplimiento a la solicitud requerida en su oficio
TSJ/OM/UT/149/16, referente al delito de SECUESTRO, le informo que del 01 de enero de
2011 al31 de diciembre de 2015, en este Juzgado Penal a mi cargo no se giró ninguna orden
de aprehensión, ni se dictó ningún auto de término constitucional; pero sí fueron dictadas DOS
sentencias (57/2011 y 06/2015), de las que les proporciono los siguientes datos:

No.

1
2

M.D,MCC/amhg,'"

ANO

2011
2015

VICTIMA

1 (femenino)
1 (masculino)

SENTENCIADO

1 (masculino)
1 (masculino)

DELITO CONEXO

ninguno
robo de vehículo
(motocicleta)
estacionado en
la vía pública y
en pandilla
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DEPENDENCIA: JDO. QUINTO PENAL

OFICIO NUM: 111

ASUNTO: SE REMITE I~~()H Wl1l£htAQA~~n
rv:J1;1\~lIUMIt\;o!in t~lf\lJV vt.. )tJ~"'.\h

Ij) 1~s ¡(nI
Villahermosa, Tab., abri $11. 2q}1'.A3 ~ 2D1S -Uf

:i ¡ ')'
!U ~ El; lJ 1iJ)~l

L C E RAQUEL AGUILERA ALEMA' N UNIDAD DE TRAt\¡SPARENC!I.'.
• • • YACCESOALAINf'OH,Vi/SCfOi"l

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA HORA _

y ACCESO A LA INFORMACION.
PRESENTE.

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/149/2016, de fecha cinco de abril y
recepcionado vía correo electrónico el seis del presente mes y año, mediante el cual
solicita información recibida bajo el folio interno No. PJ/UTAIP/064/2016,

1. PJ/UTAIP/064/2016: " ...EI número de ÓRDENES DE APREHENSiÓN QUE
FUERON GIRADAS desde el 01 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2015, por
el delito de secuestro, indicando de forma sistematizada por orden de aprehensión: (i) el
número de probables responsables señalados y (ji) los demás delitos que también se
consignaron o imputaron en la misma causa, en cada una de ellas.

2. El número de AUTOS CONSTITUCIONALES DICTADOS desde el 01 de enero
de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2015, por el delito indicando de forma sistematizada
lo siguiente:

a. El número de AUTOS DE FORMAL PRISiÓN que fueron dictados, el número
de probables responsables de cada uno de ellos, y por cuántos delitos fueron dictados.

b. El número de AUTOS DE SUJECiÓN A PROCESO que fueron dictados, el
número de probables responsables de cada uno de ellos, y por cuántos delitos fueron
dictados.

c. El número de AUTOS DE LIBERTAD que fueron dictados y el número de
probables responsables de cada uno de ellos. ,

3. El número de SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 2011 hasta el
31 de diciembre de 2015, por el delito de secuestro, indicando de forma sistematizada por
sentencia, el número de: (iJ víctimas, (jil sentenciados, señalando también (jii) los delitos,
materia de la sentencias. Señalo expresamente que NO estoy interesado en conocer los
nombres de víctimas vio presuntos responsables, sino por el contrario la información
sistematizada de la siguiente manera ... " al respecto me permito informar lo siguiente.

NUMERO DE ORDENES DE APREHENSION QUE FUERON GIRADAS, DESDE EL 01 DE
ENERO DE DOS MIL ONCE, HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

NUM AÑO I PROBABLE RESPONSABLE DELITOS CONEXOS
1 2011 14 5
2 2012 9 3
3 2013 12 3
4 2014 4 1 .-1

5 2015 O O --l



• 2016, Ano del Nuevo Sistema de Justicia Pena'"

NUMERO DE AUTOS CONSTITUCIONALES QUE FUERON DICTADOS DESDE EL 01 DE
ENERO DE DOS MIL ONCE, HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE,

, .~.'..
NUM, ,ANO ' , ,A,UTQ:.•;P~.;.,:AUTO DE AUTO DE PROBABLE DELITOS

; fORMAL"! SUJECION LIBERTAD RESPONSABLE.
PRISIO~' ¡ A' '

", t PROCESO
1 2011:.' 7. " O: 8 30 11i • !"

2 2012 J _.1 O 3 27 10
3 '2013 81' -:.' - O 3 49 8..
4 2014 ' . :}, ~'. ,O 1 24 2
5 2015 3 O 1 10 1

NUMERO DE SENTENCIAS QUE FUERON DICTADAS DESDE El 01 DE ENERO DE DOS MIL
ONCE, HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS Mil QUINCE.

NUM,

1
2
3
4
5

ANO

2011
2012
2013
2014
2015

VICTIMA

2
3
1
1
O

SENTENCIADO DELITOS
CONEXOS

5 O
8 2
2 1
2 O
O O

Sin otro particular, me despido de usted, no sin antes aprovechar la ocasión

para enviarle un cordial saludo.

mary



"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

DEPENDENCIA:JUZGADO PENAL DE PRIMERA, INST.
CD. PEMEX, MAC. TAB.

OFICIO NUM. 154/2016-0P.

ASUNTO: INFORME SEMANAL.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESOA LA INFORMACION
PRESENTE

En contestación a su oficio TSJjOMjUTj149j16, del cinco de abril

del presente año, donde solicita información respecto de los delitos de

secuestro, me permito informarle, que no se encuentra ninguna causa

que cumpla con la características indicadas.

Lo anterior para los efectos legales conducentes.

ATENTAM
NAL DE PR



••..2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE .JUSTICIA PENAL"

DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA.

OFICIO NUMERO: 566.

A S U N T O: SE RINDE INFORME.

NACAJUCA, TAB. 06 DE ABRIL 2016.

flJ/)tR JI~¡C~L~C¡ rS'1 h

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN D '~C IAD(¡ iJf TA ,.
TITULAR DE LA UNIDAD DE ,I'fb,~IJ.¡¡V

TRANSPARENCIA y ACCESO ~
A LA INFORMACION DEL H. TRIBUNAL 07 ABR 2016
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL EDO. UNIDA . '~!IPzl:r-'
VILLAHERMOSA, TABASCO. ~ AccE~ge: TF~ANSU _

O~A~INF;~~ENC~_____ A"c/ÓN

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/149/2016 de fecha cinco de

abril del presente año, me permito informarle que después de haberse efectuado

una búsqueda minuciosa en los Libros de Gobierno que se llevan en este

juzgado, me permito informarle que no se encontró ningún asunto relacionado

con el delito de secuestro.

L'RCDC/vvr.

l



• "2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" .

~l

DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE

1a.INST.

OFICIO NUM. 276

ASUNTO: Se informa.

Paraíso, Tab., Abril 07 de 2016.

L.A.E RAQUEL AGUILERA ALEMÁN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL HONORABLE
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL EDO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

POOfR JlIDICIAL DEl ESTADO DE rA~f\\i~J

IJ 'f~nlO~~~-dJ)U
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

~~;;ES,(;tJ!'HFORMACIÓ!
En atención su oficio número TSJ/OM/UT/149/16, de fecha cinco del

presente mes y año, recibido vía correo electrónico el día de hoy, informo a Usted, lo
siguiente: '. .

o ORDENES ÓE' APREHENSIÓN GIRADAS. 01 ENERO 2011, A 31 DE
DICIEMBRE DE 20.15.

No. Af\JO. ROBABLES DELITOS

RESPONSABLES. CONEXOS.

1 2011. O O

2 2012. O O

3 2013 O O

4 2014. O O

5. 2015. O O

o AUTOS CONSTITUCIONALES .. 01 ENERO 2011, A 31 DE DICIEMBRE DE
2015.

Num. ANO. AUTO DE AUTO DE AUTO DE PROBABLE DELITOS

FORMAL SUJECiÓN LIBERTAD. RESPONSABLES

PRISIÓN. A

PROCESO.

6 2011.

7 2012

8 2013

9 2014 1 1 1 Robo

10 2015 1 1 1 Robo

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
Juzgado Penal, Paraíso, Tabasco.
Telf. 3-58-2000 Ext. 3460.



• SENTENCIAS 01 ENERO 2011, A 31 DE DICIEMBRE DE 2015.

NO. ANO. VICTIMA SENTENCIADO DELITOS

CONEXOS

11 2011. O O O

12 2012. O O O

13 2013 O O O

14 2014 O O O

15. 2015 . O O O

Asimismo, le hago la aclatación, que el auto de Libertad Dictado en el afio 2014,
fue el mismo que se dictó en el año 2015, en cumplimiento a Ejecutoria de Amparo, por
el mismo d~lito y dentro de la mi~m'a causa.. ,

l" •

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
Juzgado Penal. Paralso, Tabasco.
Tolf. 3-58-2000 Ext 3460.



'~~=~,~=---_==-======--

..
.'

DEPEDENCIA': Juzgado.'Mixto ,de Primera
,',', v Insta ncia.

'OFICIO NUM:'640 ..

¡?(C~~~Jif!!l2Jm~iASUNTO: Elqúe se indica

,.[:jl ;~jt~J~ra}.f¡) ~rt;{;\:;f'I~'ll, Jalapa, Taba~MDro IffAIAlMiMetmAOOC TABAt'''O
'- ~- -'~- __J t;q ~ " 111 JJhl\'l] uffiJ,;VI:" WI1~~ la 11\ • ~~

" ' "2016, AÑO DELNVEv' " ..c.,' '(¡-'" l ]'~ ~.." ?< . I

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN '. n (;7 ABR 2016 I
TITULAR DE LA UNIDAD DE !RANSPARE . tt J:;~"lJlJDIJ 11/
y ACCESO A LA INFORMACION DEL TRIB l' o DE TRANSPARENCIA
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 'y AC,CESO A LA INFORMACIÓN
P R E S E N T E ,f<:+fO~A _

En atención a su oficio núri1'~'tÓ:¡iTSJIOM/UT /149/16,
de fecha cinco de abril del presente añQ;;¡y.i;,~cibido ayer en este
juzgado a mi cargo, me permito informale a Usted, que previa
búsqueda minuciosa en el Sistema de Gestión'Judicial que se lleva en
este Juzgado, NO se encontró ninguna ",ORDEN DE APREHENSIÓN
GIRADA desde el 01 de enero de 2011 a'1131d~' diciembre de 2015,
por el delito de SECUESTRO.)::,í~"~)' .. '

Lo anterior para los efe;¿tosY~fegales procedentes,
aprovechando la ocasión para enviarle un :lOr(;Hafsaludo.

~. ,"

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Dé imo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco, ubicado en
Boulevard 20 de Noviembre sin número, J lapa, Tabasco: teléfono 3-58-20-00 extensión 5070,www,tsj-

labasco,gob.mx
Hkpg

¡ ,

I

l , "



r
1I

I
I

"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL"

Dependencia: Juzgado Penal
Oficio: 310.
Asunto: El que se indica.

Tenosique, Tabasco, 06 de abril de 2016.

L.A.E. Raquel Aguilera Alemán.
Titular de la Unidad de Transparencia y acceso
A la Información del Poder Judicial del Estado.
Villahermosa, Tabasco.

Por este conducto y en atención su oficio número

TSJ/OM/UT/149/16, de cinco de abril del presente año, y recibido en este juzgado

a mi cargo, el seis del mismo mes y año que transcurre, mediante el cual me

solicita el informe PJ/UTAIP/64/2016:

1. El número de ÓRDENES APREHENSiÓN QUE FUERON GIRADAS desde el

01 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2015.

2. El número de AUTOS CONSTITUCIONALES DICTADOS desde el 01 de

enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2015.

a). El Número de AUTOS DE FORMAL PRISiÓN que fueron dictados, el

número de probable responsables de cada uno de ellos, y por cuantos delitos

fueron dictados.

b) El número de AUTOS DE SUJECiÓN A PROCESO que fueron dictados, el

número de probables responsables de cada uno de ellos, y por cuantos delitos

fueron dictado.

c) El número de AUTOS DE LIBERTAD que fueron dictados y el número de

probables responsables de cada uno de ellos.

3. El número de SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 2011 hasta el

31 de diciembre de 2015, por el delito de secuestro, indicando de forma

sistematizada por sentencia, el número de: (i) víctimas, (ii) sentenciados,

señalando también (iii) los delitos, materia de la sentencia.

Señalo expresamente que NO estoy interesado en conocer los nombres de

víctimas y/o presuntos responsables, sino por el contrario la información

sistematizada de la siguiente manera:

Adjuntándole al pr,s?-nte el informe solicitado.

Sin otro particular I~anvió un afectuoso saludo.
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"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL"

ORDENES DE APREHENSION

NO AÑO PROBABLE DELITOS CONEXOS
RESPONSBLE

1. 2011 NO HAY NO HAY
2. 2012 NO HAY NO HAY
3. 2013 NO HAY NO HAY
4. 2014 2 NO HAY
5. 2015 NO HAY NO HAY

AUTOS CONSTITUCIONALES

No. AÑO AUTO DE AUTO DE AUTO SE PROBABLE DELITOS
FORMAL LIBERTAD SUJECION RESPONSABLE CONEXOS
PRISiÓN A

PROCESO
1. 2011 NO HAY NO HAY NO HAY NO HAY NO HAY

2. 2012 NO HAY NO HAY NO HAY NO HAY NO HAY

3. 2013 1 NO HAY NO HAY 1 NO HAY

4. 2014 NO HAY NO HAY NO HAY NO HAY NO HAY

5. 2015 1 NO HAY NO HAY 1 NO HAY

SENTENCIAS

No. AÑO VíCTIMA SENTENCIADO DELITOS
CONEXOS

1. 2011 8 (3 7 (3 MUJERES Y 4 NO HAY.
MUJERES Y 5 HOMBRES)
HOMBRES)

2- 2012 NO HAY NO HAY NO HAY

3 2013 NO HAY NO HAY NO HAY
4- 2014 NO HAY NO HAY NO HAY
5- 2015 NO HAY NO HAY NO HAY



"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
DEPENDENCIA: JUZGADO SEGUNDO PENAL

DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DE OFC. 992

ASUNTO: SE RINDE INFORME
H. CÁRDENAS, TAB., A 07 DE MARZO DE 2016

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Por medio del presente y en atención a
su oficio No. TSJ/OM/UT/149/2016, de fecha cinco (05) de abril del año
en curso y recibido vía electrónica el día de.ay.er, en relación a la
solicitud de datos que solicitan derivado del oficio PJ/UTIP/064/2016, en
el que solicitan el número de orden de aprehensión, del 01 de enero
2011 al 31 de diciembre de 2015, girada por el delito de secuestro, así
como los autos constitucionales dictados en forma sistematizada como
son autos de formal prisión, autos de sujeción a proceso, autos de
libertad y sentencias dictadas, por lo que al respecto se le informa lo
siguiente:

Órdenes de aprehensión.
No. ANO No. de Ordenes

1 2011 o
2 2012 o
3 2013 1
4 2014 o
5 2015 2

No. de probables
responsables

O
O
1
O
2

PODER JilOICIAl DEl E~TADO DE rABA,SeO
~ < ~"l~(

No. de delito lj~ ~>~ 11conexos _.~ < 1"

~ .. G7 ,',BR 2016 • i~
O .. UN DAD DE TRANSPARENC~A
O y ACCESO A LA INFORMACIONHOf{A _

Autos constitucionales dictados.
No. ANO No. Autos de No. de Autos No. de No. de Delitos

Formal Prisión de sujeción a Autos de probables conexos
proceso Libertad ré¡sponsables

1 2011 1 O O 6 O
2 2012 3 3 5 1

3 2013 1 O O 2 O
4 2014 O O O O O
5 2015 2 O 1 7 O

Sentencias
No. ANO No. de victimas Sentenciados Delitos conexos
1 2011 1 6 O
2 2012 1 1 O
3 2013 O O O
4 2014 O O O
5 2015 O O O

M.D. AMRC/led



"2016, Año Del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

Dependencia : Juzgado -mixto de 1ra.

Inst. de Jonuta, Tabasco.

Oficio No. 80.

Asunto: Se informa.

Jonuta, Tab., a 07 de Abril 2013.

fecha cinco de abril del presente año, respecto

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En atención al oficio

~DER Jf1DIC~ DELESTAOODE rnSASCO

órdenes de aprehensión giradas, autos constitucionales
dictados, Autos De Formal Prisión, Autos De Sujeción A
Proceso, Autos De Libertad Y Sentencias dictadas por el
delito de secuestro durante el periodo de tiempo comprendido
del año 01 de enero del 2011 al 31 de diciembre del 2015, me
permito informarle a Usted, lo siguiente

2011 2012 2013 2014 2015 !
O O O O O !

1
!

Sin otro particular,
enviarle un cordial saludo.

aprovecho la ocasión para

INSTANCr.n,

z

J



.,

" ...2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL.".

DEPENDENCIA: Juzgado Mixto de primera

Instancia.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION.
PRESENTE.

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/149/16, de fecha

cinco de abril del dos mil dieciséis, me permito informarle que no hubo órdenes de aprehensión

giradas, autos constitucionales dictados, autos de formal prisión, autos de sujeción a

proceso, autos de libertad y sentencias dictadas, correspondientes a los años 2011, 2012, 2013,

2014 Y 2015, relacionadas con el delito de SECUESTRO.

Sin otro particular, me despido de usted, Enviándole un

cordial saludo.

, .

M.o. JBJ/zcpl.



L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN.
mULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESOA LA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

DEPENDENCIA: JUZGADO PENALDE
PRIMERA INSTANCIA

OFICIO No. : 297
ASUNTO: Se rinde informe.

PODER JI10ICi4. Lm~r!BrA.~~~m~t"l.La R 1 ~d~Ol.~.
O ...., I f~{-~. ,11 I!

1, :'
V 8 A8R 20íS , lit I! I
;-DILTJDTWt!J

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓNHORA _

En respuesta a su solicitud, efectuada a través del oficio TSJ/OM/UT/149/16, de fecha
cinco (05) de abril del presente año (2016), informo a Usted, que previa revisión minuciosa en los
Libros de Gobierno que se llevan en este juzgado y del Sistema de Gestión Judicial, correspondiente
al período comprendido del año dos mil once (2011) al dos mil quince (2015), se encontró lo
siguiente:

*Ordenes de aorehension.
No. AÑO PROBABLE RESPONSABLE DEUTOS CONEXOS
1 2011 NINGUNO NINGUNO
2 2012 NINGUNO NINGUNO
3 2013 NINGUNO NINGUNO
4 2014 NINGUNO NINGUNO
5 2015 NINGUNO NINGUNO

*Autos constitucionales.
No. ANO AUTO DE AUTO DE AUTO DE PROBABLE DELITOS

FORMAL SUJECIÓN LIBERTAD RESPONSABLE
PRISIÓN A PROCESO

6 2011 NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO
7 2012 NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO
8 2013 NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO
9 2014 NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO
10 2015 NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO

*Sentencias.
No. AÑO VICTIMA SENTENCIADO DELITOS CONEXOS
11 2011 NINGUNO NINGUNO NINGUNO
12 2012 NINGUNO NINGUNO NINGUNO
13 2013 NINGUNO NINGUNO NINGUNO
14 2014 NINGUNO NINGUNO NINGUNO
15 2015 NINGUNO NINGUNO NINGUNO

De estéi}orma, acato lo peticionado por Usted y le envio un cordial saludo.



,"

DEPENDENCIA:JUZGADO MIXTO DE PRIM. INST.
OFICIO NÚMERO: 643

ASUNTO: SEENVíA RELACiÓN.

Villa, la Venta, Hguillo. Tab., a 06 de abril del 2016.

L.A.E. RAQUEL AGUllERA AlEMAN PODER JlIDICl4L DEL ESTADO DE TABASCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE:RANSPARE g .--G.11llll~ .
y ACCESOA LA INFORMACION. n
VILLAHERMOSA, TAB. r 8 .~.BR Z010 !,

UNIDAD ~VIll) IJ . U
En atención a su oficio númer~~~/A~~~~g~~sta fecha, en relación

al delito de SECUESTRO,comunico a Ust~~1b~gt:li@Rte' ACIÓN

1.- Durante el 01 de enero del año 2011 al 31 de diciembre del año 2015, no se decretó
ninguna ORDEN DE APREHENSiÓN, por el delito de SECUESTRO.

2.- Durante el 01 de enero del año 2011 al 31 de diciembre del año 2015, no se dictó ningún
AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL, por el delito de SECUESTRO

a).- Durante el 01 de enero del año 2011 al 31 de diciembre del año 2015, no se decretó ningún
AUTO DE FORMAL PRISION, por el delito de SECUESTRO

b).- Durante el 01 de enero del año 2011 al 31 de diciembre del año 2015, no se dictó ningún
AUTO DE SUJECION A PROCESO,por el delito de SECUESTRO

c).- Durante el 01 de enero del año 2011 al 31 de diciembre del año 2015, no se dictó ningún
AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR,por el delito de SECUESTRO

3.- Durante el 01 de enero del año 2011 al
SENTENCIA, por el delito de SECUESTRO

Lo anterior, para los efecto



H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
"2016,AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL"

DEPENDENCIA: JUZGADO SEXTO PENAL
OFICIO: 056/ J

ASUNTO: SE RINDE INFORME

villiG~lI~AbDibt$1A~ijAB.A.iCOt del año 2016

L. A. E. RAQUELAGUILERA ALEMÁN ~ [) ~ --, 0
TITULAR DE LA UNIDAD DETRANSPARENCI O 8 .~\8R2016 I¡!
y ACCESOA LA INFORMACIÓN ..=J '-:;[]T!!7' lU
P R E S E N T E. - UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACiÓNHORA _

En atención a su oficio TSJjOMjUTj149j16, de fecha cinco (05) de abril del año

dos mil dieciséis (2016), recepcionado vía electrónica el día seis (06) del mes y año

actual (Abril de 2016); al respecto me permito remitirle la información sistematizada de

Ordenes de Aprehensión que fueron giradas y de las Sentencia dictadas desde el 01 de

enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2015, por el delito de secuestro; así como

de los Autos Constitucionales; de los Autos de Formal Prisión; de los Autos de Sujeción

a Proceso y de los Autos de Libertad, dictados desde el 01 de enero de 2011 hasta el

31 de diciembre de 2015.

Sin otro particular; me despido de Usted, no sin antes aprovechar la ocasión

para enviarle un cordial saludo.

c.c.p. Archivo

'------------_.--_ ... _---_..... - ---- ----



"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL"

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

UNIDAD DE TRANSPARARENCIA y ACCESO A LA INFORMARCION

CORRESPONDIENTES DEL 01 DE ENERO DE 2011 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE
DE 2015

No AÑo AUTO DE PROBABLE DELITO
FORMAL RESPONSABLE
PRISION H M

63 2012 1 2 3
211 2012 1 4 1
82 2013 1 4 2
94 2013 1 1 1
110 2013, 1 2 1
154 2013 1 8 2
174 2013 1 1 1
04 2014 1 1 1
124 2014 1 3 2
139 2014 1 1 1
161 2014 1 2 2
27 2015 1 1 1
51 2015 1 1 1
75 2015 1 2 1
78 2015 1 4 1

ATENTAMENTE

;JUE,ZA,SEXTO PENAL DE PRI RA
DE~;PRIMERDISTRITO lUDIeI D

~'J ":1, ,<:,,'j~~:,;;;\{~\

" .



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

JUZGADO SEXTO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

AUTOS DE LIBERTAD EN MATERIA DE SECUESTRO

CORRESPONDIENTES DEL 01 DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.

ANO AUTO DE PROBABLE RESPONSABLE H M
LIBERTAD

63 2012 1 1 X
139 2014 1 1 x

161 2014 1 1 x
35 2015 3 3 X

A T E N TA M E N T E

~- ..

M.O. GUADALUPE QUEZ BAEZA
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

JUZGADO SEXTO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

ORDENES EN MATERIA DE SECUESTRO

CORRESPONDIENTES DEL 01 DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.

AÑO PROBABLE RESPONSABLE (S) H M DELITO (S) MATERIA DE SENTENCIA
1 231/2012 8 8 2
2 082/2013 4 4 2
3 002/2014 3 3 2
4 161/2014 4 2 1 2
S 051/2014 5 2 3 2
6 124/2014 1 1 2
7 139/2014 1 1 1
8 154/2014 3 3 2
9 161/2014 4 2 2 2
10 211/2014 7 6 1 1
11 067/2015 8 8 1
12 083/2015 5 4 1 1



13 127/2015
14 019/2016

M.O. 'GVB/L' JLH/JTCS ...

1
1

1
1

1
2



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

JUZGADO SEXTO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

SENTENCIAS EN MATERIA DE SECUESTRO

CORRESPONDIENTES DEL 01 DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015.

AÑO NUMERO DE VICTIMA (S) H M SENTENCIADO (S) H M DELITO (S) MATERIA DE SENTENCIA

1 157/2011 1 1 3 3 2
2 218/2011 1 1 2 1 1 2
3 063/2012 2 2 2 2 2
4 110/2013 1 1 3 2 1 2

M.O. 'GVB/L' JLH/JTCS ...

M.O. GUADALUR
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"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"
DEPENDENCIA: JUZGADO CUARTO PENAL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

OFICIO NUM.: JP/62/2016

ASUNTO: SE COMUNICA SOLlCTUD DE INFORMACION.

Villahermosa, Tab., Abril 08 de 2016.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACC

A LA INFORMACION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DEL ESTADO.

P R E S E N T E:

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/149/16 de fecha 05 de Abril de 2016, me permito

informar a Usted, el número de órdenes de aprehensión giradas, Autos de Términos

Constitucionales dictados y de Sentencias dictadas desde el 01 de enero de 2011 hasta el 31 de

diciembre de 2015, siendo lo siguiente:

ORDENES DE APREHENSION GIRADAS

NO. AÑO PROBABLE DELITOS CONEXOS
RESPONSABLE

1 2011 13 SECUESTRO AGRAVADO Y
ASOCIACION DELICTUOSA.

2 2012 16 SECUESTRO, ASOCIACION
DELICTUOSA SECUESTRO

AGRAVADO Y ROBO DE
VEHICULO.

3 2013 11 SECUESTRO Y ASOCIACION
DELICTUOSA.

4 2014 11 SECUESTRO AGRAVADO,
ASOCIACION DELICTUOSA y

SECUESTRO.
5 2015 5 SECUESTRO Y EXTORSION.
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"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

AUTOS CONSTITUCIONALES

i I
No. ANO AUTO DE AUTO DE AUTO DE PROBABLE DELITOS

FORMAL SUJECIÓN UBERTAD RESPONSABLE
PRISIÓN A PROCESO

6 2011 6 1 1 39 SeCUeSTRO

7 2012 7 o o 11 seCUESTRO

8 2013 10 o 9 37 SECUESTRO
,...•..

9 20:1'4~.•I 2'1"" ''''fr f •.•••• 0 2 9 SECUESTRO\''':'':: .. :;J' .• ;, 'o : ":'~~":- ~..•....¡. "; ~1::,'..i .' . . i .. .~ . • ••... 1

10 20~5, " . 1-'...< :.:"::-0. 3 8 SECUESTRO(
.• i

,! t' 1¡ ...
'. t J

• I....... I

f " • ~ '. •• I,~ j.- \ •• ' " "

o .#.,'- .., ...
o' ." ••••( •••I~. I 10' '~'r(- . -. • ' II

* .•,. ~... • \ I . t j ••• J' S :

~10.•..•';!,,;:" 1~::.' ,l¡ j .";~ • ; Si5NTENCIAS
I "ll" '."\\..'11

---...-~. •• "1. .~~:; 1:) .\~ ':

ANO 'VICTIMA"'). . SENTENCIADO
2011 27 11

Lo que informo a Usted, para I

._-j

DELITOS CONEXOS
SECUESTRO

AGRAVADO Y
ASOCIACION
DELICTUOSA.
SIECUESTRO

AGRAVADO Y
ASOCIACION
DlELICTUOSA

AGRAVADA
o
o
o

/

s legales correspondientes.

212012

2013 O
2014 o
2015 o

12

13
14
15

NO
11



DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE
PRIMERA INSTANCIA

OFICIO NUM: 565
ASUNTO: Informando

Frontera, Centla,-rab. ~Ol~~~~¡;~I)ij~t~

IT~.,Ij IJ5J r1TI ~lJ 1 u~l!\
L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN lli l 8 ,~BR 2015 \, \1 1

TITULAR DELA UNIDAD D~ TRANSPARENCI - --';mITTu'- 1»
ACCESO A LA INFORMACION. Q; ~5PARENCIA
PRESENTE: UN'gt~5g~ TL~NFORMACIÓN

En atención a su o!icio número TSJ/OM/UT/1~~~e fecha ,05 de íl~Fil-8elpresente
año, en el que solicita EL NUMERO DE ORDENES DE APREHENISON que fueron giradas
desde el primero de enero del 2011 hasta el 31 de diciembre del 2015; el número de AUTOS
DE FORMAL PRISION; SUJECION A PROCESO; Y AUTOS DE LIBERTAD. dictados desde el
01 de enero del 2011 hasta el 31 de diciembre del 2015; así como SENTENCIAS DICTADAS
desde el primero de enero del2011 hasta el 31 de diciembre del 2015, todos por el delito de
SECUESTRO informo lo siguiente:

ORDENES DE APREHENSION
NUM. ANO PROBo DELITOS

RESPONSBALE CONEXOS
01.- 2011 00 00
02.- 2012 00 00
03.- 2013 00 00
04.- 2014 00 00
05.- 2015 00 00

AUTOS CONSTITUCIONALES
NUM. AÑOS Auto de Auto de Auto de Probo delitos

Formal Sujeción a Libertad Responsable
Prisión Proceso

01.- 2011 00 00 00 00 00
02.- 2012 00 00 00 00 00
03.- 2013 00 00 00 00 00
04.- 2014 00 00 00 00 00
05.- 2015 00 00 00 00 00

SENTENCIAS
NUM. AÑOS VICTIMA SENTENCIADO DELITOS CONEXOS
01.- 2011 00 00 00
02.- 2012 00 00 00
03.- 2013 00 00 00
04.- 2014 00 00 00
05.- 2015 00 00 00

TE
INSTANCIA

, ABASCO.

C.c.p. Lic. Jorge Javier Priego olis.- Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo
de la Judicatura. Para su conocimiento.

L'LAG/mpc

Teléfono 2-58-2000 ext. 3121.
Dir. Calle JUÁREz esquina ABASOLO SIN
Puerto de Frontera Centla, tabasco J



Dependencia: Juzgado Tercero Penal
de Primera Instancia.

ot. Numero: 75

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

Asunto: Se rinde informe

Villahermosa, Tabasco, Abril 07 del 2016.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN
Titular de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la información
P r e s en te.

En contestación a su oficio número TSJjOMjUTj149j16, de fecha cinco de Abril
del año en curso, recibido en este Juzgado el día seis del presente mes y año, me
permito informar a Usted, de manera sistema~~~~m~~ ñB~~al
2015 lo siguiente por cuanto hace al delito de Secu I ~,.

ORDENlES DlEAPRlEHENSION U

No. Año Probable responsable Delitos conexos

1. 2011 21 (3), Asociación delictuosa, robo
cometido en casa habitación con
violencia, robo de vehículo.

2. 2012 1 (1), Asociación delictuosa.

3. 2013 12 (1), Asociación delictuosa.

4. 2014 17 (4), Asociación delictuosa
agravada, robo de vehículo
equiparado, extorsión y robo en
casa habitación con violencia.

5. 2015 1



2

AUTOS CONSTIITUCIrONALE,S

NO. DE AUTOS DICTADOS DEL 01/01/11 AL 31/0IC/15: II

No. Año Autos de Autos de Autos de Probable Delitos
fonnal sujeción a libertad responsable
prisión proceso

6. 2011 7 33 (3), Homicidio
calificado,
delincuencia
organizada, robo
de vehículo

7. 2012 7 16 (3) Delincuencia
organizada, contra
la salud, asociación
delictuosa,

8. 2013 4 .. 11

9. 2014 12 1 (Mixto) 32 (4) Extorsión, robo
• a casa habitación,

asociación. delictuosa,
homicidio en grado

. de tentativa •
10. 2015 1 2

SENTENCIAS

NO. DE SENTENCIAS DICTADAS DEL 01/01/11 AL 31/12/15: 17

No. Año Vietimas Sentenciados Delitos conexos

11. 2011 O O O

12. 2012 O O O

13. 2013 65 28 (6), Asociación delictuosa,

'.



3

Robo con violencia, Robo
calificado, Ayuda en la. .,

de delito,comlSlon un
Homicidio calificado y Robo
en luoar Doblado.

14. 2014 10 26 (3), Robo a casa habitación,
Homicidio calificado y
Asociación delictuosa.

15. 2015 O O

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento y efectos legales a que haya

lugar.

*aoc.*
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"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO PENAL DE
CÁRDENAS, TABASCO

OFICIO NUMERO: JPPC/1057/2016.

H. Cárdenas, Tabasco, 07 de Abril del 2016.

~ODER JIIDIC\Al DEl ESTADO DE iABASCO
[) ""2 (fu [Li:IUllIñ\-~II[[8~8:12015 DUj' ~llli\.£UUIJU~Jj U
UNIDAD DE TRANSPAI-"{ENCIA
y ACCESO A.L.~FOEU"IACIÓN
HORA O 'L .!Q.e/Y'\

L.A..E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/149/16,

de fecha 05 del presente mes y año, informo a usted:

. Ordenes de Aprehensión

No Año Probable Responsable Delitos conexos.
1 2011 O O

-
2 2012 O O
3 2013 O O
4 2014 O O
5 2015 O O

.Autos Constitucionales

No Año Auto de Auto de Auto de Probable Delitos
formal Sujeción libertad responsable
Prisión a

proceso
6 2011
7 2012 O O O O O
8 2013 O O O O O
9 2014 O O O O O
10 2015 1 O O (2) Hombres Secuestro

y (1) mujer Agravado. Se
encuentran en
libertad en



.Sentencias .

virtud de que
promovieron
incidente de .
desacreditación
de pruebas,
dictándose auto
de libertad por
Desacreditación
de ruebas •

O' '.

No Año Víctima: Sentenciado Delitos conexos
11 2011 (1) Hcknbre 1 Asociaci6n Delictuosa
12 2012 O ' . , . O O.
13 2013, ; {2jMenores 1 Asociaci6n Delictuosa

mujeres
14 2014 O O O
15 2015 O O O

saludo.



"2016, jlño áe{:Nuevo Sistema áe Justicia (j'enaC"

DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA

OFICIO: 143
A S U N T 0:- SE RINDE INFORME

TACOTALPA, TAB., 07 DE ABRIL 2016 .. t\"\ r~\~~~~t\~~~~~~
~~~tR~\\~\C\~,vt\.t ~

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN \l ~\
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCI (;6 ABR101G~1
y ACCESO A LA INFORMACION ~li~NCI"
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR o DE lRAN~~~AC\ÓN
DE JUSTICIA DEL ESTADO. ~~gtESOA LA \N _

HORA-

En atención a su oficio número

TSJ/OM/UT/149/2016, de fecha 05 de abril del presente año,

recibido el seis de los corrientes, en lo que respecta al informe

solicitado en el mismo, me permito anexarle dicha información.

conducentes.

MD'RABR/ggc*

Lo anterior para

!

los efectos
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.:. ORDENES DE APREHENSIÓN

NO.Cons. AÑO PROBALE DELITOS
RESPONSABLE CONEXOS

01 2011 NINGUNO

02 2012 NINGUNO

03 2013 NINGUNO
04 2014 NINGUNO_.- --OS 2015 NINGUNO

.:. AUTOS CONSTITUCIONALES

No. AüTO DE AUTO DE AUTO DE PROBABLE DELITOS
Cons. AÑO FORMAL SUJECIÓN A LIBERTAD RESPONSABLE

PRISION PROCESO
6 2011 NINGUNO

7 2012 NINGUNO

8 2013 NINGUNO

9 2014 NINGUNO

10 2015 NINGUNO

.:. SENTENCIAS

No. AÑO VICTIMA SENTENCIADO DELITOS CONEXOS
Cons.

11 2011 NINGUNO

12 2012 NINGUNO

13 2013 NINGUNO

14 2014 NINGUNO

15 I 2015 NINGUNO
! I - -
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"2016, Año del Nuevo Sistemade Justicia-Penal"
'. . ',\" '. -. ~; \ ~. :~.

JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA
AV. DE LA JUVENTUD SIN. RECLUSORIO'PLAN:rAALTA .. \.,

R1A.VILLAFLORES 2DA. SECCiÓN, C. P. 86400 ..
(A un costado del lienzo charro)

Tel y Fax: (993)3-58-20-00. Ext. 5060 Y 5063.

JUZGADO: Penal dePrimera Instancia.

OFICIO: 2093

ASUNTO: Se rinde informe

Huimanguillo, Tabasco; 08 de abril de 2016.

L.A. E. Raquel Aguilera Alemán
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información, del
Poder Judicial del Estado;
Villahermosa, Tabasco ..

presente envío informe solicitado de las Ordenes d~ ~pr.~hensi9ngiradas, Autos
• I ¡, I

, .,. 1. •

de Formal Prisión, de Sujeción a Proceso, de libertad y Sentencias dictadas,

durante el periodo del 1 de enero de 2011 al 31 de diciembre 2015.

Sin otro particular que informarle, aprovecho lá .'ocasión para enviarle un

l

cordial saludo.

MGQM/cdc.

~.~.','~. .':

'.

'''',' .
•• ~ I ',\ •
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JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANC.IA
HUIMANGUILLO, TABASCO; 08 DE ABRIL DE 2016.

1.- Órdenes de Aprehensión dictadas por el delito de Secuestro:

2.-

3.-

4.-

5.-

2012

2013
2014
2015

No.•.'.•.'•.•...',.De.;..,...••..,;'.•......,_, 0'._':";,',/

ó~e~~~~{~e
apr~hensión;
O

O

O

O

O

O

O

O

O

o
O

O

O

O

o
O

O

O
, , O

2.- Autos constitucionales

• a). Formal prisión

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

2011

2012

2013
2014
2015

\Ng7I~~Autos
deiformal

,'- , :,,::~

pri~fi')!1
O

O

1

O

1

No. De)pro,?ables
respol\~a!,les

O

O

2

O

1

O I
i ('I

O
j

1

O

1

• b).- Autos de sujeción a proceso í,'
l,,",~. "

N~r;re~~el;~~~s.;qtie
..fuer'on}8ictados'

.,. __ ~ ".,".,_."._ m

~o:IJ)~~ró~~bl~~ .
r~~pol\~abl~s

1.- O .":"

2.- 2012 O O O " .

3.- 2013 O O O

No.



,'o

\:::
1

2014

1: 1: I'~> ~~t:" ~

...~, \ ~'

2015

, ,.

• c).- Autos de libertad

No. Años NQ;D~i.f,..utº~deUberlad, No;iDeproballles r~sponsables
. ....... ............. ....•........ . ,. . . .

.........

1.- 201 1 O O

2.- 2012 O O

3.- 2013 1 1

4.- 2014 O O .. .....
r r"
, , - "..

5.- 2015 O O "

"
,

o'

3.- Sentencias Dictadas por el delito de Secuestro

O1.-

Ng~..•.~~ N~.De
s~~t~.~~fas".i;.Nídj,mas
dictadas
O

No. De , iD~J~tomateria
';sen.t~hci~dbs" delasen.tencia

2.-

3.-

4.-

5.-

2012

2013
2014
2015

1

O

O

1

1

O

O

1

1 1

O O

O O

5 .2

Nota: El del año 2012, se encuentra en casillero de prescripción po~ orden de reaprehensión.

y el del 2015, se encuentra en trámite por reposición de procedimiento.

, '\, -,.; l.., .



"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" EPENDENCIA: JUZGADO PENAL
OFICIO NUM: 417

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

Jalpa de Méndez, Ta.pascoi 11 de abril de 2016 .
.,UC~JIIDIC~~LDEl ESTADO DE TABASCOjo .

~ U ~
.NIDAD DE TRANSPARENCIA

(:,?ESO A LA INFORMACiÓN

Ji.!

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
mULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESOA LA INFORMACIÓN
DEL PODERJUDICIAL DEL ESTADO.
PRESENTE.

En atención a su oficio número TSJjOMjUTj149j16, de fecha 5 de abril del

presente año, me permito informar a Usted, que en este Juzgado Penal de Primera

Instancia a mi cargo no se ha girado ninguna orden de aprehensión, no se

ha dictado auto de término Constitucional, de formal prisión, sujeción a

proceso, ni de libertad, así como tampoco se ha dictado sentencia,

durante el período comprendido del 1 de enero de 2011, al 31 de diciembre

de 2015, por el delito de Secuestro.

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.



"2016, Año del nuevo Sistema de Justicia Penal"

DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO PENAL
OFICIO 1157

ASUNTO: INFORME.

VILLAHERMOSA, TAS.,

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
CIUDAD.

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/149/16, de cinco de abril

del presente año, recepcionado el seis del mismo mes y año, informo lo siguiente:

ÓRDENES DE APREHENSIÓN

No. ANO PROBALE DELITOS CONEXOS
RESPONSABLE

M H
1 2011 5 SECUESTRO, HOMICIDIO Y ASOC. DELlCTUOSA

2 2012 3 16 SECUESTRO Y ASOC. DELlCTUOSA

3 2013 4 8 SECUESTRO
4 2014 10 SECUESTRO

5 2015 1 SECUESTRO

AUTOS CONSTITUCIONALES

No. AÑO AUTO DE AUTO DE AUTO DE PROBABLE DELITOS
FORMAL SUJo A LIBERTAD. RESPONSABLE
PRISiÓN PROCESO M H

6 2011 2 2 10 SECUESTRO,
HOMICIDIO, ASOC.

DELlCT.
7 2012 5 1 21 SECUESTRO,

ASOCIACiÓN DELlCT.
8 2013 3 5 21 SECUESTRO

9 2014 5 17 SECUESTRO

10 2015 6 2 15 SECUESTRO

SENTENCIAS

No. AÑO VICTIMA SENTENCIADO DELITOS CONEXOS
M H M H

11 2011 2 o 3 SECUESTRO EN GRADO DE TENT.,
ASOC. DELlCT. AGRAVADO, AYUDA EN
LA COMISiÓN DEL DELITO DE ROBO EN

CASA HAB.
12 2012 2 SECUESTRO AGRAVADO
13 2013 1 SECUESTRO

14 2014 3 SECUESTRO AGRAVADO
15 2015 2 2 SECUESTRO

Lo que comunico a uste ara os ef ctos legales correspondientes.

Msmm.

l



DEPENDENCIA:JUZGADO PENALDE
PRIMERAINSTANCIA.
OFICIO No:]pM129/2016

ASUNTO. SERINDEINFORME.

Macuspana, Tabasco; a 12 de Abril del 2016.
PODER JIlDICIAl DEl é~TADODt TABASCO

L.A.E. RAQUELAGUILERAALEMAN. D n.. .~~.
TITUlAR DE LAUNIDAD DETRANSPARENCIA - \ . .,~ !
Y ACCESO A LA INFORMACION. 1~~;~1iJI

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

En atención a su oficio número TSJ/OM/@~j~~, ~rna8R~6N
cinco de Abril del año que transcurre ( 2016), informo a Usted, que
después de haber realizado una minuciosa búsqueda en los libros de
Gobierno que se llevan en éste Juzgado, así como en el Sistema de Gestión
Judicial del Poder Judicial del Estado, no se encontró registro de ninguna
orden de Aprehensión girada, ni de autos constitucionales, auto de formal
prisión, auto de sujeción a proceso, auto de libertad, ni sentencia que se
hayan dictado por el delito de secuestro durante el periodo comprendido
del 01 de enero del dos Mil Once al3 1 de Diciembre del Dos Mil Quince.

Lo anterior, para su conocimiento y efectos co

C.c.p. Al archivo.
,
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, Sistelna de
, •.Dusd~ia g:»ellal

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO PENAL DE COMALCALCO, TABASCO

Avenida Otton Wolter Peralta, sin número, colonia Centro, Comalcalco, Tabasco.

OFICIO: 103

ASUNTO: SE RINDE INFORME

JCPOOSRJU~/Cla£l tE

Coma/ca/ca, Tal~'" ¡'lJ ~~f!{{W5 ;, I

RAQUEL AGUILAR ALEMÁN J J !/ .•• Q~IrIJI];1 l

TITULAR DE LA UNI!>AD DE TRANSPARENCIA Y AC~#~gtE~g~i~~~S~A
A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL DEL ES~A F~c:Q)N~.. '- "- ..•-.-~.._-.. '-'.

PRESENTE:

Me permito informar que, en relación a su despacho TSJ/OM/UT/149/16,

relativo a la solicitud de información peticionada en el mismo, hago saber

lo siguiente:

1. Órdenes de aprehensión que fueron giradas del uno de enero de dos mil

once, hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil quince.

No. Año Probable Delitos I
responsable conexos

1 2011 X X

2 I 2012 X X

3 2013 X X

4 2014 X X

5 2015 X X

2. Autos constitucionales (auto de formal prisión, auto de sujeción a

proceso, auto de libertad), dictados del uno de enero de dos mil once,

hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil quince.



No. Año Auto de Auto de Auto de Probable Delitos
formal prisión sujeción a libertad responsable

proceso
6 2011 X X X X X

7 2012 X X X X X

8 2013 X X X X X

9 2014 X X X X X

10 2015 X X X X X
, "

3. $entericias dietadas del uno de enero de dos mil once, hasta el treinta y

unó de 'diciembre de dos mil quince.

. ' No . Año. Victima Sentenciado Delitos
conexos

11 2011 X X

12 2012 X X

13 2013 X X

14 2014 X X

15 2015 X X

. .. ..... .
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